












ESTUDIO COMPARATIVO DE FURGONETAS DE LA MISMA GAMA 

RESPECTO AL CUMPLIMIENTO REQUISITO TÉCNICO OBLIGATORIO 

DE LA CAJA DE CAMBIO  

Con el fin de verificar la restricción a la competencia respecto a uno de los 

requerimientos exigidos en las condiciones reguladoras, se ha hecho un 

estudio comparativo respecto de furgonetas de la misma gama: 

1.- Renault Kangoo Combi 1.5 dCi 90 CV Profesional  

Transmisión 

Caja de cambio   Manual, 5 velocidades 
 

2.- Fiat Doblo Cargo 1.4 16V 95 Cv 

Transmisión  

Tipo de Tracción  Delantera 

 

Caja de cambio   Manual, 5 velocidades y marcha atrás 
 

3.- DACIA Dokker Van Access 1.6 75kW 100CV 18 

Transmisión  

Tipo de Tracción  Delantera 

 
Caja de cambio   Manual, 5 velocidades 

4.- Citroën Berlingo Furgón 1.6i X 90 CV 

Transmisión  

Tipo de Tracción  Delantera 

 

Caja de cambio   Manual, 5 velocidades 
 



5.- Peugeot Partner Furgón 1.6 HDI Confort L1 90 CV 

Transmisión  

Tipo de Tracción  Delantera 

 

Caja de cambio   Manual, 5 velocidades y marcha atrás 
 

6.- Opel Combo Tour 1.7 CDTI Essentia 100 CV 

Transmisión  

Tipo de Tracción  Delantera 

 
Caja de cambio   Manual, 5 velocidades 

 

7.- Nissan NV200 Furgón 1.5 dCi Basic 85 CV 

Transmisión  

Tipo de Tracción  Delantera 

 
Caja de cambio   Manual, 5 velocidades 

 

De la información proporcionada, se deduce que incluir un requerimiento 

que no puede ser cumplido por el 90% de furgonetas de la misma gama, 

podría ser restrictivo para la competencia.  

 

En Pamplona a 5 de marzo de 2019 
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